
Jueves 29 de mayo de 1834. 

Se suscribe 4 « t é P e r M Í 
dico, que tale lo* martes, 
jueves y< sobados en la lj«*, 
breria de Cuesta trente a las 
gracias de S . Fel ipe . y en la 
redacción plazuela de S a n t a M 
Mar ía , mina. 3 c u a r t o p r i n 
cipal , á 6 rs. a l mes. 
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Gobierno civil de la provincia de Madrid. = E l 
Excmo. Sr. secretario de estado y del despacho del 
Interior me ha comunicado la real orden de 24 
del corrriente, en la cual se manda la publicación 
del estatuto real, convocatoria á Cortes y real de
creto de elecciones en los pueblos de la provincia 
por medio del boletin oficial , y en su cumplid 
miento se insertan á cont inuación dichos tres mo
numentos de la ilustrada magnanimidad de nues
tra augusta Reina gobernadora. ' * r . 
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Exposición del'consejo de 'ministros áS. M. la 
Reina gobernadora. 

S E Ñ O R A : 

Los infrascriptos secretarios de estado y del 
despacho tenemos la honra de llamar en este dia la 
atención de V . M . hacia el punto mas importante 
para la firmeza y esplendor del trono , y para, la 
suerte futura de la nación. A V . M . está reserva
da la gloria de restaurar nuestras antiguas leyes 
fundamentales, cuyo desuso ha causado tantos ma
les por el espacio de tres siglos, y cuyo restableci
miento por la augusta mano de Y . M . será el mas 
próspero presagio para e l reinado de su escelsa 
Hija. . •• í i l . i» c «1 

No.s in razón establecieron nuestros mayores, 
con arreglo á los códigos mas antiguos, y. siguien
do una costumbre inveterada, que se pierde en la 
cuna de la m o n a r q u í a , que a l advenimiento a l 
trono de un monarca jurase este ante las Cortes 
del reino las leyes fundamentales del,estado, a l 
propio tiempo que recibía de sus subditos el de
bido lio me na ge de fidelidad y obediencia:, acto a u 

gusto , solemne , que >ollaba , por. decirlo a s i , la 
alianza del trono con los pueblos; invocando co-

i * . 1 

e 
y*»!1; íSi " noi. 
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mo testigo y juez y vengador al que tiene en so 
- mano e l destino de los reyes y de las naciones, f'vé 
si. Con no menos previsión y sabidur ía se tuvo 

como fuero y costumbre de España que, cuando el 
nuevo principe iuese menor , se celebrase • i g u a i -
niente aquel solemne acto, para; que los guardado
res del rey n iño jurasen, no solo velar con lealtad 
y celo en custodia de tan sagrado depósito, sino ob
servar fielmente las leyes , no enagenaudo n i de-

0 partiendo el señor ío , y antes bien mirando en to
das cosas por el pro comunal de los reinos. 

A u n prescindiendo de la justicia y.convenien
cia de cumpl i r a l p r inc ip io de un nuevo reinado 

1 con «obligación tan espresa, es una máxima funda-
- mental 'de la legislación española i» sancionada por 
- u n a 'serie de gloriosos pr íncipes , y atestiguada i n 

violablemente por el trascurso de los siglos p que 
< (Sobre los tales fechos grandes y arduos se hayan 
de ayuntar Cortes; y se faga con consejo de los tres 
estados de nuestros reinos , según que lo lucieron 
los reyes nuestros progenitores," como doria en 

? una ley famosa el Sr. D . Juan 11: siendo cosa asen-
- tada, de que ?e hallan» en nuestras crónicas y ana-
- les muchos y muy señalados testimonios , que este 
- concurso legal de voluntades y de esfuerzos , lejos 

de enflaquecer á la potestad soberana, le sirvieron 
u de firmísimo apoyo en circunstancias graves.' 

I Fue también! pr incipio I inconcuso del. derecho 
públ ico de España que no pudiesen imponerse con
tribuciones, pechos ni tributos1, sin el previo con
sentimiento de las Cortes del reino: inst i tución ad
mirable, que preserva á los pueblos de abusos y de
masías ; al paso que facilita á la corona mas re
cursos y >medios para manifestar á las deroas na
ciones su fuerza y poder ío , y para atender sin es
trechez ni angustia á las necesidades del estada 

Verdad es que ambas leyes (cuya observancia 
hubiera preservado al trono de azares que l lora
m o s , y á la n a c i ó n de t a n t a s pérdidas y d e s v e n t u 

ras) se vieron suprimidas subrepticiamente en l a 

# 



úTliraaTffccopilacion de nuestras leyes; pero tan da día las medidas severas que ptiéTTe^tn^^ 
|>oderoso es el inllujo de la costumbre, y tan a r - * í 4 gí t imamentc la nación para su resguardo y de* 
raigada estaba en el á n i m o de los españoles la an-mj >f 
t%0ft «reej^j^et^iutipertjpqueria en v ~ " 
el V O I M ursoide la^ Cor tea delire i no, -que 
irfb IWdfafti para dar N M f t Q r vigur á 

presar ^MCiJíucseii v iudas , como si 
publ i canta'*NU 'Corles* • y b 

D e * u ^ rn^t*. ^oee^eMgsialm 
conservado como un mero recuerdo 
cion abolida la diputación de los ¡re 
ta de un corto n ú m e r o de regidores enviados por 

estipulados con Ta corona 
sion de millones. 

tensa. 

11̂ *1 

AL 

niou de la*.£©rlfla 4 t l reino es ei único 
I , rcco-itorillo , sancionado por la <cos. 

memoriar-^i semejantes casos, para acá-
pretensiones injustas, quitar f ru í a s á los parJ 
V^JJ^nunciaCMU, fallo irrevocable, que>ir-j 

prenda y de bauza á la paz áutura 'del 

fo¿o en ^ q i i e j , p a r a v n ' ! -

I a l licrttpo d i r í a ccma**' * 

an poderosas razones, que fuera in-
r ante la penetración y sabiduría del 

V . M . , han gravado en nuestro á n i m o el íntimo! 

Seifor á i* á * c u y a* sonUiA^cret 
tantas y tan halagüeñas esperanzas , esquesedig-l 

S i en todas épocas y cireu^stajnjCJaj M v » p j i > a " : o Jltfi i Y M BBStttuIr su fuerza y vi^or á las leyes 
fundamentales de la m o n a r q u í a , empezando por 
convocar las Corles .generales del reino. 

Mas ¿di* qué manera deberári convocarse? Com
puesto este vasto iuiperia-de la agregación sucesi
va de tantos y tan distintos estados, ¿cuá l es la 

í f o r m a quA habré* de preterirse para qué sirVa de 
ánodeio? ¿Se convocarán las Corles como en el an
tiguo reino de A r a g ó n , como en la provincia de 
.Valencia > ó como en el .principado de Cataltiüa? 

-^SesriegiráJi..'.'jpor tipo, las de PSavarra ó se ante-j 

/ p o n d r á n las de Castilla? Y aun circunscribiendo-
nos á,este ú l t imo reino, ¿que modo de congrega) 

- las jCórtes se ha de restablecer ahora en medio 
l a indecible variedad que se echa de ver en esleí 
punto , según los tiempos , la ocasión y las circuito-] 
tandas? Inúti l empeño seria obstinarse en buscar' 

rAlina pauta constante y segura del modo con que 
se reunían las Cortes en Castilla, cuando esta, ma
teria ba prestado vastísimo campo á las intermi
nables disputas dé-sainos'y eruditos. N i produci-

btría, gran ventaja-, aun cuando asequible fuera, elj 
determinar á punto ti jo la manera y forma coi 

' «que se congregaban las antiguas Cortes; aporque nú 
v debe ser el blanco principal de un gobierno deH 

• enterrar las antiguas inst ituciones , tales como pu-
dieron convenir A nuestros mayores a l l á en siglos 
Temotos y en circunstancias di fe m i tes , sino apli-

- i car con discernimiento y c o r d u r a los principios 
fu mi amen tal es de la ant igua ' leg is lac ión a l estaca 
actual de la sociedad, cu yo bienestar es e l fin y 
objeto de todas las instituciones humanas. -

tr-9K As i , poes, hemos estimado mas oportuno* y con-
•tr venicivíe, en vez d e perdernos sin fríSÍO e»>un 
al laberinto de con»jekurasty probabilidades^ caminar 

. en terreno tan espinoso por una senda Uaná |Jf»se* 
tS 'gura; I Wr »¿<vrijj snr.noíi i ¡*b onnif 
11 Dos pantos capitales .nos ban servido dfegui» 
-rd .para 'd ir ig ir nuestros pasos , que era meiiestfer«l>u5-

;car por etitfre las varias formas que han tenido 
I nue Iras aiUiguas Cortos., cual cra,<por debbk^asit 

ei aduna de aquella iostStucion , prescindiendo de 

ron las Corles del reino como una insi ituc ion esen
cial >para el buen régimen de laviuprrar^íitía\\ <mas 
vivamente ae* echó de ver la*nesceardad ! át . convo
ca rlaa durante la m i n o r í a de lostp«ÚK>ipefe en que 

I da potestad 'real, atm ouando no ¡ se vf a>d^co*io«ñia 
ni disputada, adquiere ¿mas rolnistez y ruecas j r o 
deándose de loa proeciraHdores.de iU;-natriou. i 

Y asi lo ba - aoredilado l a cspciefenvia, aun en 
aquellos tiemposbou a ncibles Ótt q*»e no amacgaba^iii 
e l mas -leve «peligro al bage4 del CÉIU^O ; ¿qué * lke-
mos, Señora , en la ocasión présenle , en que un 
pr ínc ipe de la estirpe real ( dolor causa decir lo) 
intenta arrebalaioel cetro á la JLÍi ja «de fi» p rop io 
Hermano , y pnon*ueveda querva c ivütcouto q)t>e-
1 udio múe la nsunpaciou ? Ma» por lo misfiid que las 

.<J¿6Ats. delíreÍ4io,»coqvocadaa.de mteélrtipioiJfeliau-
gnsto Esposo TÍe>Ví M . Í areiainocterpie'y ^uiraron.co-

. mo heredera de su trono, á i faU* de.lvijo viaron, á 
• ÍSU augusta pr imogéni ta : fMbdbi^slsismoí: qnd% ape-
S ñas ocurrido e l . la riectÍTntentó deli Sr. D¿; bernian-

do -vn ( Q . E * Í a c l a m o s r l a s nación corno'- l leina 
legitima de España á la n¡ne deriva au .dereclio .de 
las antiguas leyes , de las costumbres ¿patrias-,;del 
pírevia •juramento- éc loa^puebios , y ule laLesjfnúfita 
voluntad dei monarca ; por^ lo ¡mismo q^ue-en- me
dio d é l a aciaga locha quo han promovido la i n 
gratitud y la perfidia, y que al i ineútan la ..miseria 
y la ignorancia, se ostentan casi .todas las provin
cias del reino cada día mas fieles y sumisas al ce
tro suave de la Reina nuestra Señora : es no me
nos yustp que polí t ico y a>nvenieqle-quitar hasta 
e l ult imo asomo» de. espenaoz* á lá facción aleve, 
que proclama,la usurpación para satisfacer^sue s i -

• niestras pasiones, t i i l i i e l isóp'*»*».r,ri \B Z\ *.'*< 

Ante las.Cortes generales del reino , con . el l i 
bro de la ley en la mano., de la manera mas so
lemne de que se halle ejemplo en los fastos de la 
m o n a r q u í a , se espóndrá á la fae de 'la ilación y 
del mundo la conducta del mal aconsejado p r í n -
cifie, que promoviendo la discordia c iv i l y..aspi
ra ndo á usurpar el trono, provoca mas f mas r a -
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^cidentcs y circunstancias particulares-; y Sé este 
examen dedug irnos como consecuencia evidente, 
que el principio fundamental de nuestras antiguas 
Cortes habia sido el dar indujo en los asuntos gra
ve*/ del estado á las clases y personas que ten ían 
-depositados grandes intereses en el paHc^monio co
mún de la sociedad. 

• • IVueba de eilo es que , durante los primeros 
siglos de la monarquía , no vemos a s i s t i rá las j un 
tas generales del reino (cualquiera que fuese su 
denominación y naturaleza) si no á los prelados 
y á los nobles : pocvpie'en aquellos tiempos era 

«4al la -organización del estado , que solo estas dos 
clases tenian grandes propiedades , derechos, pode-

-rio , todo lo que da influjo y necesita protección-, 
y por motivos semejantes se observó ño mismo 
con cort ísima diferencia en los demás estados de 
Europa. V * r 

Mas asi que -por un concurso afortunado de 
"diferentes causas einpézó á desarrollarse la c i v i l i 
zación y cultura , w ' ' o r á n d o s e insensiblemente l a 

* condición del pueblo, lúe ron creciendo en impor
tancia las clases medias de la sociedad; y después 
de adquirir libertades y franquicias municipales 
aspiraron á su vez á tener también voto en las 
asambleas gencrales.de 4a nación. 

Lográ ron lo en efecto, y aa:tes tal vez en Espa
ña que en Otras monarquías de Europa: y favore
ciendo la potestad -real esta tendencia de'los pue
blos., que le facilitaba recursos y contrabalanceaba 
la prepotencia de las clases privilegiadas, se for
mó en ei seno de la nación un nuevo elemento 
pol í t i co , que tuvo, como era na tura l , sus l eg í t i 
mos representantes en las Cortes de la monarqu ía . 

D e esta manera, concurriendo al f in c o m ú n 
todos los intereses de la sociedad, reunidos bajo el 
escudo4utela* ftél t rono, ostentó su vigor y lustre 
aquella inst i tución saludable : ins t i tución que dio 
al estado tantos dias de prosperidad y de gloria 
mientras se mantuvo íntegra en su friena fuerza y 
robustez; pero que apenas se vio reducida y m u 
tilada , no fue ya suficiente para producir los a n 
tiguos bienes , n i para atajar la avenida de males. 

Esta gravís ima consideración nos ha encami
nado naturalmente á on punto de descanso , en el 
cual nos ha parecido que debiamos fijarnos para 
proceder con acierto. .En tiempo del Sr. Rey don 
Carlos i se vieron esd nidos de las Cortes dos b r a 
zos del estado, el clero y la nobleza; pero esta i n 
novación peligrosa, que parecía propia para acre
cer el1 influjo del estamento popular , dejándole apo
derado csclusivauiente del derecho de votar en las 
Corles, produjo un efecto contrario; y desde aque
lla época, en que c e s ó d justo equilibrio y n ivel , 
necesarios para el buen régimen de la monarqu ía , 
fue'bastardeando hasta tal punto la antigua ins t i 
tución de las Cortes, cinc apenas eran ya en nues
tros días una sombra de lo que fueron. 

Mas n i el estado progresivo de la nac ión , n i 

v$9 
*1 espíritu del siglo en que v iv imos , n i las c i r 
cunstancias en que nos hallamos, consienten que 
se be la suerte del estado á uu 'mero >im¿i,U-

cro de Corles, qae habiendo conservado el nombre 
primitivo, pero distantes de representar los fisslt> 

.reses actuales de la sociedad, n i pudieran ofrecer 
al trono eficaz cooperación y recursos , n i satisfa
cer el anhelo de los pueblos con beueücios ó espe
ranzas. 

' Privados de asistir á las Cortes, no menos que 
por .espacio de lres siglos , dos brazos principales 

-del estado-, reducido e i derecho de concurr i r á ellas 
a un corto n ú m e r o de ciudades y vi l las , y v i n c u 
lado esc tusivamente eu los cuerpos municipales, 
cuya índole, y naturaleza ha cambiado con el tras
curso de los tiempos, no hay f icción legal que sea 
suticiente á que se reputen unas Cortes tan d i m i 
nutas y mezquinas como la representación fiel y 
cumplida de los grandes intereses de la sociedad. 

A V . M . es á quien toca ( ¿ n i qué empresa mas 
digna del á n i m o generoso con que la do tó el c ie
l o ? ) restablecer eu su plenitud y grandeza una 
ins t i tuc ión tan venerable, tomando eu lo ¿pos ib le 
como basa y cimiento para levantar el nuevo e d i 
ficio las antiguas Corles de la monarqu ía . 

Lejos de aventurar de esta suerte innovacio
nes arriesgadas, se vuelve á entrar en el camino 
de la i e y , de q u é nunca se debió sal ir• se res t i tu
yen derechos que no pudieron abolirse, n i enage-
narse, ni perderse por la prescripción ó el olvido; 
y asegurando un conducto legítimo á todos los i n 
tereses sociales , se acalla con la voz de la nación 
el murmullo dedos partidos. 

Divididas las Corles en dos brazos ó estamen
tos (sin faltar por eso á su antigua índo le , y a n 
tes bien amoldándolas á la forma que la es per ion -
cia .ha recomendado como mas conveniente), pue
de lograrse sin azares ni riesgos el fin impor tan
t ís imo de aquella inst i tución admirable. 

E l estamento de proceres del reino (como guar
da permanente de las leves fundamentales, inter
puesto entre el trono y los pueblos) comprenderá 
en su seno á los que se aventajen y descuellen por 
su elevada dignidad ó por su ilustre cuna, por sus 
servicios y merecimientos, por.su saber ó sus v i r 
tudes: los venerables pastores de la Iglesia , ios 
grandes de España , cuyos nombres despiertan el 
recuerdo d é l a s antiguas glorias de la n a c i ó n , los. 
caudillos que en nuestros dfas han acrecentado el 
lustre de las armas españolas, los que en-el noble 

- desemperno de la magistratura , en la enseñanza de 
las ciencias, ó eu otras carreras no menos honro
sas, hayan prestado á su patria eminentes servi
cios, granjeando para sí merecida estima y re
nombre, ha l la rán abiertas las puertas de este i lus
tre estamento, el cuai debe ser esencialmente con
servador por la naturaleza de los elementos que le 
constituyen. v 

A cuyo üu con t r i bu i r á también ¿1 que todos 
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26o 
los granóos de Espato qae retinan las cualidades 
requeridas sean miembros natos del estamento de 
proceres del reino, trasmitiéndose esta dignidad de 
una tu otra generación como un derecho heredi
tario. Esta preeminencia , tan conforme al espír i 
tu de la monarquía, tan tutelar y conservadora, 
es al mismo tiempo favorable á la verdadera liber
tad: pues asegurando á una clase, no menos po
derosa por sus timbres que por su riqueza, la no
ble independencia que ha menester en el ejercicio 
de su elevado ministerio, la acostumbrará á mirar 
el depósito de las leyes fundamentales cómo se mi
ra un patrimonio vinculado en la propia familia. 

Todos los proceres del reino , escepto los gran
des de España, deberán ser, en nuestro dictamen, 
de nombramiento real; pero con ciertos requisitos, 
que abanten en lo posible el acierto en los nom
bramientos , para que no se adultere una institu
ción tan importante, y declarando vitalicia aque
lla dignidad, á fin deponerla mas á cubierto del 
temor y de.la esperanza. 

E l número total de proceres debe quedar ta ra
bien al arbitrio de la autoridad real; porque no 
siendo amovibles, ni su mandato revocable, la sa
lud del estado reclama que la potestad regia, como 
arbitra y moderadora , pueda por medio de nue
vos nombramientos ejercer un saludable influjo en 
una corporación tan independiente y poderosa, 
bien sea para prevenir ó templar por aquel me
dio una colisión demasiado violenta, bien para res
tablecer el equilibrio entre ios* varios poderes del 
estado. 

E l estamento de.proceres es tan conveniente y 
necesario, que bajo osa ú .otra forma se halla es
tablecida una institución semejante en todos los 
estados representativos; y no solo en las monar
quías templadas, sino en Jas repúblicas mas libres 
asi antiguas romo modernas. Prueba irrecusable, 
evidente, de que es preciso poner una barrera al 
empuje y violencia de los elementos populares, pa
ra guarecer á la libertad contra el despotismo y la 
anarquía. 

La mera indicación de las bases para la forma
ción del estamento de proceres del reino manifies
ta suficientemente asi el objeto que nos hemos pro
puesto como las razones en que nos hemos apoya
do, sin qae sea conveniente ni oportuno fatigar la 
augusta atención de V . M. con el prolijo esamen 
de materias controvertibles , que han embargado 
durante muchos dias la solícita atención de vues-

. tros secretarios del despacho. Baste decir-, Señora, 
que tenemos el profundo convencimiento de que 
si V . M. se digna aprobar la planta que le presen
tamos para el estamento de proceres del reino, no 
solo habrá conseguido subsanar una especie de des
pojo con una reparación solemne , sino que dará 
nuevo apoyo al trono de su escelsa Hija y á los 
legítimos derechos de la nación. 

Con real privilegio: imprenta dt 

Diferente en su origen y distinto en su org*. 
nizacion y en su objeto,'él estamento de procura
dores del reino está destinado principa tosente á re
presentar los intereses materiales de la sociedad y 4 
vigilar en sn custodia: de donde se derivan, como 
de un principio fecundo, muchas consecuencias im
portantes. ' ' 

Este estamento es por su misma esencia elec
tivo. 

Los. individuos que le compongan deben ser 
elegidos por la nac ión , para que de esta suerte 
sean sus legítimos procuradores* : j, 

Su mandato debe durar el plana que prefije la 
ley. 

Este plazo no debe ser ni tan santamente pro
longado , que sea fácil olvidar el origen de don
de provino el mandato, ni tan breve que agite 
las pasiones políticas con muy frecuentes elec
ciones» 

fio se debe poner limitación ni coto á la facul
tad de reelegir á los mismos procuradores; ya por* 
que no es justo restringir sin motivo la libre vo
luntad de los pueblos; ya porque la esperiencia ba 
acreditado, en diversos tiempos y naciones, que es 
poco prudente privarse de sugetos de acreditada 
suficiencia , es poniendo ademas el estado á usa 
crisis grave y peligrosa cada vea que se renueve el 
es ta me uto popular» 

(Se continuaré.) 

Gobierno civil de ta provincia de Madrid.—Vi 
. Excmo. Sr. secretario del despacho del Interior me 

dice en fecha 18 del corriente lo que sigue<= 
. "Excmo. Sr.=^cudieudo directamente al ministe

rio de mi cargo diversos ayuntamientos del reino, 
no obstante que desde el establecimiento de los ge
fes gubernativos de las provincias debieron hacer
lo por su medio, y de que en varios casos parti
culares asi se ha prevenido; S. M . la Reina gobcr-

_ nadora se ha servido mandar, que por punto gene
ral todas las esposiciones y comunicaciones de lo 
ayuntamientos y demás autoridades dependientes 
de los gobernadores civiles de las provincias se 
dirijan por su conducto,.«sin perjuicio de que 
cuando contengan quejas contra ellos pueda remi
tirse en derechura un duplicado á esta secretaria 
de Estado y del I)espacho.=l)e orden de S. M lo 
comunico á V. E . para su inteligencia, circula
ción y cumplimiento."==Lo que hago* saber á to
dos los ayuntamientos y demás autoridades depen-

. dientes de este gobierno civil para su puntual cuca* 
plimicnlo. Madrid a4 de mayo de i834»=¿ E l du
que de Gor v 

Precios de granos en el mercado de hoy. T r i 
de 38 á 4 & í a n . , cebada de 22 s É ( , alga 
roba de 34 á 36. 

editor D. Pedro Ximenez de Haro* 


